
 

 
Administración Concursal de 

ARIAN CONSTRUCCIÓN Y GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS, S.A. 

 
www.webconcurso.es/arian.html 

 
 

P á g i n a  1 | 4 
 

Circular ACLARATORIA sobre el modo de venta directa de los INMUEBLES de ARIAN CONSTRUCCIÓN Y 
GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS, S.A. Y SUS FILIALES AL 100% 

 
 
 
Pamplona, a 24 de mayo de 2018 
 
Como complemento a la circular remitida a los acreedores de ARIAN CONSTRUCCIÓN Y GESTIÓN, S.A. informándoles 
del procedimiento para la venta de los inmuebles de la misma y, ante las llamadas y correos electrónicos recibidos de 
algunos de Vdes.  preguntando si pueden comprar inmuebles a cambio de la deuda, les informo que no cabe compra de 
ningún activo del concurso, entre los que se encuentran los inmuebles a cambio de la deuda, sino que quien 
compre ha de pagar por ello a ARIAN y con todo lo que se obtenga en la liquidación la Administración Concursal 
procederá a su reparto conforme se establece en los artículos 154 y siguientes de la Ley Concursal que dicen: 
 
Artículo 154. Pago de créditos contra la masa. 
Antes de proceder al pago de los créditos concursales, la administración concursal deducirá de la masa activa los bienes y derechos 
necesarios para satisfacer los créditos contra ésta. 
Las deducciones para atender al pago de los créditos contra la masa se harán con cargo a los bienes y derechos no afectos al pago de 
créditos con privilegio especial. 
 
Artículo 155. Pago de créditos con privilegio especial. 
1. El pago de los créditos con privilegio especial se hará con cargo a los bienes y derechos afectos, ya sean objeto de ejecución separada 
o colectiva. 
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en tanto no transcurran los plazos señalados en el apartado 1 del artículo 56 o 
subsista la suspensión de la ejecución iniciada antes de la declaración de concurso, conforme al apartado 2 del mismo artículo, la 
administración concursal podrá comunicar a los titulares de estos créditos con privilegio especial que opta por atender su pago con cargo 
a la masa y sin realización de los bienes y derechos afectos. Comunicada esta opción, la administración concursal habrá de satisfacer 
de inmediato la totalidad de los plazos de amortización e intereses vencidos y asumirá la obligación de atender los sucesivos como 
créditos contra la masa y en cuantía que no exceda del valor de la garantía, calculado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
94. En caso de incumplimiento, se realizarán los bienes y derechos afectos para satisfacer los créditos con privilegio especial conforme 
a lo dispuesto en el apartado 5. 
3. Cuando haya de procederse dentro del concurso, incluso antes de la fase de liquidación, a la enajenación de bienes y derechos afectos 
a créditos con privilegio especial, el juez, a solicitud de la administración concursal y previa audiencia de los interesados, podrá autorizarla 
con subsistencia del gravamen y con subrogación del adquirente en la obligación del deudor, que quedará excluida de la masa pasiva. 
De no autorizarla en estos términos, el precio obtenido en la enajenación se destinará al pago del crédito con privilegio especial conforme 
a lo dispuesto en el apartado 5 y, de quedar remanente, al pago de los demás créditos. 
Si un mismo bien o derecho se encontrase afecto a más de un crédito con privilegio especial, los pagos se realizarán conforme a la 
prioridad temporal que para cada crédito resulte del cumplimiento de los requisitos y formalidades previstos en su legislación específica 
para su oponibilidad a terceros. La prioridad para el pago de los créditos con hipoteca legal tácita será la que resulte de la regulación de 
ésta. 
4. La realización en cualquier estado del concurso de los bienes y derechos afectos a créditos con privilegio especial se hará en subasta, 
salvo que, a solicitud de la administración concursal o del acreedor con privilegio especial dentro del convenio, el juez autorice la venta 
directa o la cesión en pago o para el pago al acreedor privilegiado o a la persona que él designe, siempre que con ello quede 
completamente satisfecho el privilegio especial, o, en su caso, quede el resto del crédito reconocido dentro del concurso con la calificación 
que corresponda. 
Si la realización se efectúa fuera del convenio, el oferente deberá satisfacer un precio superior al mínimo que se hubiese pactado y con 
pago al contado, salvo que el concursado y el acreedor con privilegio especial manifestasen de forma expresa la aceptación por un precio 
inferior, siempre y cuando dichas realizaciones se efectúen a valor de mercado según tasación oficial actualizada por entidad homologada 
para el caso de bienes inmuebles y valoración por entidad especializada para bienes muebles. 
La autorización judicial y sus condiciones se anunciarán con la misma publicidad que corresponda a la subasta del bien y derecho afecto 
y si dentro de losdiez días siguientes al último de los anuncios se presentare mejor postor, el juez abrirá licitación entre todos los oferentes 
y acordará la fianza que hayan de prestar. 
5. En los supuestos de realización de bienes y derechos afectos a créditos con privilegio especial previstos en este artículo, el acreedor 
privilegiado hará suyo el montante resultante de la realización en cantidad que no exceda de la deuda originaria, correspondiendo el 
resto, si lo hubiere, a la masa activa del concurso. 
 
Artículo 156. Pago de créditos con privilegio general. 
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1. Deducidos de la masa activa los bienes y derechos necesarios para satisfacer los créditos contra la masa y con cargo a los bienes no 
afectos a privilegio especial o al remanente que de ellos quedase una vez pagados estos créditos, se atenderá al pago de aquellos que 
gozan de privilegio general, por el orden establecido en el artículo 91 y, en su caso, a prorrata dentro de cada número. 
2. El juez podrá autorizar el pago de estos créditos sin esperar a la conclusión de las impugnaciones promovidas, adoptando las medidas 
cautelares que considere oportunas en cada caso para asegurar su efectividad y la de los créditos contra la masa de previsible 
generación. 
 
Artículo 157. Pago de créditos ordinarios. 
1. El pago de los créditos ordinarios se efectuará una vez satisfechos los créditos contra la masa y los privilegiados. 
El juez, a solicitud de la administración concursal, en casos excepcionales podrá motivadamente autorizar la realización de pagos de 
créditos ordinarios con antelación cuando estime suficientemente cubierto el pago de los créditos contra la masa y de los privilegiados. 
El juez podrá también autorizar el pago de créditos ordinarios antes de que concluyan las impugnaciones promovidas, adoptando en 
cada caso las medidas cautelares que considere oportunas para asegurar su efectividad y la de los créditos contra la masa de previsible 
generación. 
2. Los créditos ordinarios serán satisfechos a prorrata, conjuntamente con los créditos con privilegio especial en la parte en que éstos no 
hubieren sido satisfechos con cargo a los bienes y derechos afectos. 
3. La administración concursal atenderá al pago de estos créditos en función de la liquidez de la masa activa y podrá disponer de entregas 
de cuotas cuyo importe no sea inferior al cinco por ciento del nominal de cada crédito. 
 
Artículo 158. Pago de créditos subordinados. 
1. El pago de los créditos subordinados no se realizará hasta que hayan quedado íntegramente satisfechos los créditos ordinarios. 
2. El pago de estos créditos se realizará por el orden establecido en el artículo 92 y, en su caso, a prorrata dentro de cada número. 
 
Artículo 89. Clases de créditos. 
1. Los créditos incluidos en la lista de acreedores se clasificarán, a efectos del concurso, en privilegiados, ordinarios y subordinados. 
2. Los créditos privilegiados se clasificarán, a su vez, en créditos con privilegio especial, si afectan a determinados bienes o derechos, y 
créditos con privilegio general, si afectan a la totalidad del patrimonio del deudor. No se admitirá en el concurso ningún privilegio o 
preferencia que no esté reconocido en esta Ley. 
3. Se entenderán clasificados como créditos ordinarios aquellos que no se encuentren calificados en esta Ley como privilegiados ni como 
subordinados. 
 
Artículo 90. Créditos con privilegio especial. 
1. Son créditos con privilegio especial: 
1.º Los créditos garantizados con hipoteca voluntaria o legal, inmobiliaria o mobiliaria, o con prenda sin desplazamiento, sobre los bienes 
o derechos hipotecados o pignorados. 
2.º Los créditos garantizados con anticresis, sobre los frutos del inmueble gravado. 
3.º Los créditos refaccionarios, sobre los bienes refaccionados, incluidos los de los trabajadores sobre los objetos por ellos elaborados 
mientras sean propiedad o estén en posesión del concursado. 
4.º Los créditos por contratos de arrendamiento financiero o de compraventa con precio aplazado de bienes muebles o inmuebles, a 
favor de los arrendadores o vendedores y, en su caso, de los financiadores, sobre los bienes arrendados o vendidos con reserva de 
dominio, con prohibición de disponer o con condición resolutoria en caso de falta de pago. 
5.º Los créditos con garantía de valores representados mediante anotaciones en cuenta, sobre los valores gravados. 
6.º Los créditos garantizados con prenda constituida en documento público, sobre los bienes o derechos pignorados que estén en 
posesión del acreedor o de un tercero. Si se tratare de prenda de créditos, bastará con que conste en documento con fecha fehaciente 
para gozar de privilegio sobre los créditos pignorados. 
Los créditos garantizados con prenda constituida sobre créditos futuros sólo gozarán de privilegio especial cuando concurran los 
siguientes requisitos antes de la declaración de concurso: 
a) Que los créditos futuros nazcan de contratos perfeccionados o relaciones jurídicas constituidas con anterioridad a dicha declaración. 
b) Que la prenda esté constituida en documento público o, en el caso de prenda sin desplazamiento de la posesión, se haya inscrito en 
el registro público competente. 
c) Que, en el caso de créditos derivados de la resolución de contratos de concesión de obras o de gestión de servicios públicos, cumplan, 
además, con lo exigido en el artículo 261.3 del texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 
2. Para que los créditos mencionados en los números 1.º a 5.º del apartado anterior puedan ser clasificados con privilegio especial, la 
respectiva garantía deberá estar constituida con los requisitos y formalidades previstos en su legislación específica para su oponibilidad 
a terceros, salvo que se trate de hipoteca legal tácita o de los refaccionarios de los trabajadores. 
3. El privilegio especial solo alcanzará la parte del crédito que no exceda del valor de la respectiva garantía que conste en la lista de 
acreedores, calculada de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 94. El importe del crédito que exceda del reconocido 
como privilegiado especial será calificado según su naturaleza. 
 
Artículo 91. Créditos con privilegio general. 
Son créditos con privilegio general: 
1.º  Los créditos por salarios que no tengan reconocido privilegio especial, en la cuantía que resulte de multiplicar el triple del salario 
mínimo interprofesional por el número de días de salario pendientes de pago, las indemnizaciones derivadas de la extinción de los 
contratos, en la cuantía correspondiente al mínimo legal calculada sobre una base que no supere el triple del salario mínimo 
interprofesional, las indemnizaciones derivadas de accidente de trabajo y enfermedad profesional, devengados con anterioridad a la 
declaración de concurso. Igual privilegio ostentarán los capitales coste de Seguridad Social de los que sea legalmente responsable el 
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concursado, y los recargos sobre las prestaciones por incumplimiento de las obligaciones en materia de salud laboral, siempre que sean 
devengadas con anterioridad a la declaración de concurso. 
2.º Las cantidades correspondientes a retenciones tributarias y de Seguridad Social debidas por el concursado en cumplimiento de una 
obligación legal. 
3.º Los créditos de personas naturales derivados del trabajo personal no dependiente y los que correspondan al propio autor por la cesión 
de los derechos de explotación de la obra objeto de propiedad intelectual, devengados durante los seis meses anteriores a la declaración 
del concurso. 
4.º Los créditos tributarios y demás de Derecho público, así como los créditos de la Seguridad Social que no gocen de privilegio especial 
conforme al apartado 1 del artículo 90, ni del privilegio general del número 2.º de este artículo. Este privilegio podrá ejercerse para el 
conjunto de los créditos de la Hacienda Pública y para el conjunto de los créditos de la Seguridad Social, respectivamente, hasta el 
cincuenta por ciento de su importe. 
5.º Los créditos por responsabilidad civil extracontractual. No obstante, los daños personales no asegurados se tramitarán en 
concurrencia con los créditos recogidos en el número 4.º de este artículo. 
Los créditos en concepto de responsabilidad civil derivada de delito contra la Hacienda Pública y contra la Seguridad Social. 
6.º Los créditos que supongan nuevos ingresos de tesorería concedidos en el marco de un acuerdo de refinanciación que reúna las 
condiciones previstas en el artículo 71.6 y en la cuantía no reconocida como crédito contra la masa. 
7.º Los créditos de que fuera titular el acreedor a instancia del cual se hubiere declarado el concurso y que no tuvieren el carácter de 
subordinados, hasta el cincuenta por ciento de su importe. 
 
Artículo 92. Créditos subordinados. 
Son créditos subordinados: 
1.º Los créditos que, habiendo sido comunicados tardíamente, sean incluidos por la administración concursal en la lista de acreedores, 
así como los que, no habiendo sido comunicados, o habiéndolo sido de forma tardía, sean incluidos en dicha lista por comunicaciones 
posteriores o por el juez al resolver sobre la impugnación de ésta. No quedarán subordinados por esta causa, y serán clasificados según 
corresponda, los créditos del artículo 86.3, los créditos cuya existencia resultare de la documentación del deudor, los que consten en 
documento con fuerza ejecutiva, los créditos asegurados con garantía real inscrita en registro público, los que constaren de otro modo 
en el concurso o en otro procedimiento judicial, y aquellos otros para cuya determinación sea precisa la actuación de comprobación de 
las Administraciones públicas. 
2.º Los créditos que por pacto contractual tengan el carácter de subordinados respecto de todos los demás créditos contra el deudor. 
3.º  Los créditos por recargos e intereses de cualquier clase, incluidos los moratorios, salvo los correspondientes a créditos con garantía 
real hasta donde alcance la respectiva garantía. 
4.º Los créditos por multas y demás sanciones pecuniarias. 
5.º Los créditos de que fuera titular alguna de las personas especialmente relacionadas con el deudor a las que se refiere el artículo 
siguiente, excepto los comprendidos en el artículo 91.1.º cuando el deudor sea persona natural y los créditos diferentes de los préstamos 
o actos con análoga finalidad de los que sean titulares los socios a los que se refiere el artículo 93.2.1.º y 3.º que reúnan las condiciones 
de participación en el capital que allí se indican. 
Se exceptúan de esta regla los créditos por alimentos nacidos y vencidos antes de la declaración de concurso que tendrán la 
consideración de crédito ordinario. 
6.º Los créditos que como consecuencia de rescisión concursal resulten a favor de quien en la sentencia haya sido declarado parte de 
mala fe en el acto impugnado. 
7.º Los créditos derivados de los contratos con obligaciones recíprocas a que se refieren los artículos 61, 62, 68 y 69, cuando el juez 
constate, previo informe de la administración concursal, que el acreedor obstaculiza de forma reiterada el cumplimiento del contrato en 
perjuicio del interés del concurso. 
 
Artículo 93. Personas especialmente relacionadas con el concursado. 
1. Se consideran personas especialmente relacionadas con el concursado persona natural: 
1.º El cónyuge del concursado o quien lo hubiera sido dentro de los dos años anteriores a la declaración de concurso, su pareja de hecho 
inscrita o las personas que convivan con análoga relación de afectividad o hubieran convivido habitualmente con él dentro de los dos 
años anteriores a la declaración de concurso. 
2.º Los ascendientes, descendientes y hermanos del concursado o de cualquiera de las personas a que se refiere el número anterior. 
3.º Los cónyuges de los ascendientes, de los descendientes y de los hermanos del concursado. 
4.º Las personas jurídicas controladas por el concursado o por las personas citadas en los números anteriores o sus administradores de 
hecho o de derecho. Se presumirá que existe control cuando concurra alguna de las situaciones previstas en el artículo 42.1 del Código 
de Comercio. 
5.º Las personas jurídicas que formen parte del mismo grupo de empresas que las previstas en el número anterior. 
6.º Las personas jurídicas de las que las personas descritas en los números anteriores sean administradores de hecho o de derecho. 
2. Se consideran personas especialmente relacionadas con el concursado persona jurídica: 
1.º Los socios que conforme a la ley sean personal e ilimitadamente responsables de las deudas sociales y aquellos otros que, en el 
momento del nacimiento del derecho de crédito, sean titulares directa o indirectamente de, al menos, un 5 por ciento del capital social, 
si la sociedad declarada en concurso tuviera valores admitidos a negociación en mercado secundario oficial, o un 10 por ciento si no los 
tuviera. Cuando los socios sean personas naturales, se considerarán también personas especialmente relacionadas con la persona 
jurídica concursada las personas que lo sean con los socios conforme a lo dispuesto en el apartado anterior. 
2.º Los administradores, de derecho o de hecho, los liquidadores del concursado persona jurídica y los apoderados con poderes 
generales de la empresa, así como quienes lo hubieren sido dentro de los dos años anteriores a la declaración de concurso. 
Los acreedores que hayan capitalizado directa o indirectamente todo o parte de sus créditos en cumplimiento de un acuerdo de 
refinanciación adoptado de conformidad con el artículo 71 bis o la disposición adicional cuarta, de un acuerdo extrajudicial de pagos o 
de un convenio concursal, y aunque hayan asumido cargos en la administración del deudor por razón de la capitalización, no tendrán la 
consideración de personas especialmente relacionadas con el concursado a los efectos de la calificación de los créditos que ostenten 



 
Administración Concursal de 

ARIAN CONSTRUCCIÓN Y GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS, S.A. 

 
www.webconcurso.es/arian.html 

 

P á g i n a  4 | 4 
 

contra el deudor como consecuencia de la refinanciación que le hubiesen otorgado en virtud de dicho acuerdo o convenio. Tampoco 
tendrán la consideración de administradores de hecho los acreedores que hayan suscrito un acuerdo de refinanciación, convenio 
concursal o acuerdo extrajudicial de pagos por las obligaciones que asuma el deudor en relación con el plan de viabilidad salvo que se 
probase la existencia de alguna circunstancia que pudiera justificar esta condición. 
3.º Las sociedades que formen parte del mismo grupo que la sociedad declarada en concurso y sus socios comunes, siempre que éstos 
reúnan las mismas condiciones que en el número 1.º de este apartado. 
3. Salvo prueba en contrario, se presumen personas especialmente relacionadas con el concursado los cesionarios o adjudicatarios de 
créditos pertenecientes a cualquiera de las personas mencionadas en los apartados anteriores, siempre que la adquisición se hubiere 
producido dentro de los dos años anteriores a la declaración de concurso. 

Atentamente, 

 
 
 
 

 
Fd.º: Fco. Javier Escobosa San Miguel 

En representación de ESCOBOSA Y ASOCIADOS AUDITORES CONSULTORES, S.L.P. 
Administrador Concursal único de  

ARIAN CONSTRUCCIÓN Y GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS, S.A. 
  
 
 
 

  
 


